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Sobre la tranquilidad pública
El general Sanjurjo 

en Valencia
La «Gaceta» del domingo publica el 

siguiente Real decreto:
«Vengo en conferir al teniente general 

don José Sanjurjo Sacanell, marqués del 
Rif, director general de la Guardia c- 
vil, el cargo de inspector de la tercerj 
región militar (Valencia), con faculta
des para deponer autoridades, nombrar 
sus sustitutos y tomar cuantas medidas 
puedan conducir al afianzamiento del 
orden público.

Dado en Palacio a 2 de febrero de 
1929— ALFONSO.— El presidente de’ 
Consejo de ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.^

La situación en Valen 
cia está dominada 

A última hora, de la madrugada ha da
do la siguiente nota la Oficina, de Infor
mación : -

Nota oficiosa.—EA Gobierno, que du
rante todo el lía de ayer recibió de Va
lencia confusas y graves noticias, tomo 
la determinación de intervenir enérgica 
mente en el desarrollo de los sucesos, 
empezanlo ¡Dor conferir al director gene
ral de la Guarlia civil la. investidura de 
inspector general de. la tercera región, 
con facultades para deponer y sustituir 
en los mandos y cargos militares y civi
les a quienes no ofrecieran completa 
confianza en su desempeño.

El general Sanjurjo, que salió de Ma
drid a meilia tarde, pudo comunicar 
desale Valencia, por telégrafo y teléfono, 
a media noche las medidas que se había 
visto precisado a. tomar, y que merecie 
ron la aprobación del Gobierpo.

El estado de disciplina de la guarni
ción de Valencia es excelente y de com
pleta fidelidad en su parte más inmpoi 
tan te y las fuerzas que excepcionalmcn- 
te se colocaron fuera de ella, están re
ducidas a la obediencia.

El Gobierno sigue creyendo interpre
tar el sentir general al lomar las medí 
das necesarias para mantener no solo 
el orden, sino la tranquilidad publica, 
seguirá siendo informada al día, por en 
tender que ello contribuirá a su sosiego. 
Por ahora no procede decir nada mas.» 

Telegramas a Autori
dades

investigación gubernativos y judiciales 
ha movido al Presidente del Consejo de 
ministros, que tiene el honor de dirigir
se a Vuestra Mejestad, a idear la crea
ción de un Juzgado especial con juris
dicción en tqdo el territorio nacional 
que, desempeñado por personal espe
cialmente aptb y afecto directamente \ 
por delegación de esta Presidencia al 
ministerio de la Gobernación, sirva de 
órgano de relación eficaz y adecuada, 
con un carácter técnico y jurídico, a los 
aludidos servicios de investigación que 
en momentos dados y por las ramifica
ciones que abarcan, puede ser convenien
te no entregar desde el primer momento 
a los jueces que con arreglo a las nor
mas generales de competencia deban en
tender en ellos posteriormente.

El aprovechamiento eficaz, con las nni- 
ximas atribuciones judiciales, de los pri
meros momentips, para el descubrimien 
to de los delitos que afectan al orden pu 
blico, a Ia seguridad del Estado o se di
rigen contra los Poderes constituidos, 
aparece de1 importhncia tan esencial, 
que basta por sí sola para justificar esta 
medida, de cuya utilidad y eficacia se 
promete el Gobierno de Vuestra Majes
tad los más favorables resultados.

Tales son, Señor, los motivos que han 
movido al Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el presidente (¡ne suscribe, 
a someter a la sanción de Vuestra. Ma
jestad el adjunto proyecto de decreto-

Tales son,

ley.
Madrid, 3 de febrero de 1929-
Señor: A. L. R. P. de V. M.—Miguel 

Primo de. Rivera g Orbaneia.^
«A propuesta del presidente de mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea en Madrid un

mero anterior, poniendo a los detenidos 
o presos, si los hubierre, a su disposi
ción. La expresada remisión tendrá, lu- , 
gar de Real orden del ministerio de la 
Gobernación a la autoridad judicial fie ' 
que se trate. .

Art. 3.° La jurisdicción del Juzgado ( 
especial que se crea alcanzará a lodo el ( 
territorio nacional, podra dirigirse a es
te efecto directiamente el juez instructor f 
especial de que se trata a todas las auto 
ridades de cualquier orden en demanda । 
de lías comisiones auxiliatorias que esti 
me conveniente solicitar de ellas, y, en 
lodo' caso, tendrán carácter preferente y ¡ 
urgenlle la evacuación de- las diligencias 
que interese.

Art. 4o La planta del Juzgado espe
cial que se crea por el de decreto-tey es
tará integrada por un juez, designado 
libremente por el presidente del Consejo 
de ministros, a propuesta del ministro 
del Ejército, de categoría de auditor de 
división o brigada, del Cuerpo jurídico 
militor, y por un secretario, teniente au
ditor de segunda o tercera del propio 
Cuerpo jurídico, y, además, el personal 
auxiliar y subalterno que el ministro (le | 
la. Gobernación le asignará en la medida 
que exijan las necesidades de su actua
ción .

Art¿ 5.° Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se dictarán las dispo
siciones complementarias y aclaratorias 
así como las precisas para habilitar el 
crédito necesario para hacer frente a los 
gastps que este reforma origine.

Art. 6-0 Quedan derogados y en sus
penso todos los preceptos legales que se 
opongan a lo dispuesto por el presente

clase de campañas-, detenniliando' la ne- 
cesid'ad^ de que los Tribunales o el Go
bierno impongan severos castigos que 
éste quisiera evitar. '

Los millones de mujeres y hombres 
que al Gobierno asisten pon su fe y su 
opinión, no son seres indocumentados, 
cretinos o viles adulaldores, sino honra- | 
das y ponscientes ciud'adianos con derecho f 
a protección en su vida tranquila contia , 
los que por* pasión o porque aún no se 
han podido purificar de las lacras de la 
vieja política, que postó al país tantos 
([uebrarit|OsS movidos de ambición o de 
codicia, desplazados 'de posictones que no 
merecieroTí conservar, u ofuscados poi'
doctrinarisanos 1 puros (éstos muy esca
sos). constituyen un frente de poca, ex
tensión y númiea-o, pero con la unidad y 
divisa, dé subvertir a. toda costil el orden 
de cosas existentes1. Memor seria la im- 
pórtañeia de este núcleo si entre él y líos 
que feivoTosamente ansian la paz y el 
piFogreso del país, no existiera otro neu
tro, como inconsciente y fatalista, el que 
acaso más comproiinete en el resultado de 
estas pugnas, que jamás se ha sentido 
impulsado por el deber ciudadano y que 
cree cómodo y digno vivir con regodeo 
y mirar con buena cara a unos y otros, 
j y gando con dos barajas, sin considerar 
(pie las conductas ambiguas y fallaces 
merecen el menosprecio general.

del Gobierno sea conveniente hacer lle
gad a conocimiento de todos los ciuda- 
ncB, siempre que la extensión de ési as 
nd exceda, pompuesHjas con el tipo co
rriente, del periódico, de un espacio su
perior a la dieciseisava, parte de su total 
extensión imprimible. ,

La nueva condición que se impone en
Lot ¡periódicos no altera la absoluta so
beranía económica y la libertad técnica 
de cada uno para utilizar el resto de su

1 espacio disponible en la misma, forma que 
1 lo vienen haciendo adt(iiahnente; ni pre

supone que diariamenAje haya de hacer el 
Gobierno uso del .derecho que se reserva. 
Las notas oficiosas» de publicación obli
gatoria han de ser autorizadas precisa
mente por el presidente del Consejo, por 
un ministro de Su «Majestad o por el 
presidente de la Asamblea Nacional.

Art. 3.° La Agrupación ciudadana 
Unión Patriótica, conseivamlo su actual 
parácter y esltiructura, tendrá carácter ofi
cioso, y su organización .se extenderá a 
crear Centros de investigación e infor
mación ciudadana, colaboradores de lais 
autoridades en cuanto [pueda, afectar al

«Capitanes generales. Circular.
Situación confusa en Valencia, de que 

di cuenta a V- E. ayer, se ha despejado 
habiéndose presentado al general Gil 
Yuste, capitán general interino, los je 
fes de todos los Cuerpos, sin disnucion 
de Armas, haciendo constar la. coniple a 
disciplina de los que mandan.

El general Castro Girona ha llegado 
a Madrid. ..

En vista de todo ello, puede V. n. n- 
dulcir .servicios de ¡precaución, limitan 
dolos a lo que V. E. juzgue mdispensa-
bles.» , .

«Ministro Gobernación a. gobenmdoK > j 
civiles . . ■

Se iia despejado la situación militar . 
delicada y confusa que hasta anoche . 
presentaba la. guarnición de Valencia.

Se ha hecho cargo del mando (le la 
Capitanía General el gobernador militar 
de Cartagena," general Gil Yuste, y con
tinúa allí el general Sanjurjo.

Todas las fuerzas militares mantienen 
completa disciplina.

Espíritu del país, excelente, condena 
criminales avejituras. Al presentarse esta 
tarde teatro Maravillas Presidente con
sejo, el público le ha aclamado con en-
tusiasmo. , . p , ir.

No se ha modificado ni fecha de bx- 
poeiciones ni de visita de los Reyes re 
Dinamarca, ante los que desfilara a 
guarnición de Madrid el día 6 ccn < 
niarcialidad y elevado espíritu que es 
tradicional.—Anido.»
La creación de un 

Juzgado especial
El texto del Real decreto relacionado 

con la creación del Juzgado especial:
«Señor: , ,

F4 mejor enlace entre 1os servicios de

Juzgado especial de instrucción, con ca
rácter permanente, para que, en depen
dencia directa de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y por su delegación 
del ministerio de la Gobernación y en 
estrecho y continuo contacto con la Di
rección General de Seguridad, conozca 
directamente de los atestados y primeras 
diligencias practicadas por las autori
dades gubernativas y agentes en averi
guación de aquellos hechos delictivos que 
afecten a la seguridad exterior del Esta
do o se dirijan contra los Poderes cons
tituidos o el orden público, que se hallan 
castigados en los títulos primero, segun
do y tercero del libro segundo del Códi
go Penal vigente o de aquellos otros que 
sobre las mismas materias castiguen las 
jurisdicciones de Guerra y Marina- 
Asimismo, y por Real orden comunicada 
directamente del ministerio de la Gober
nación, podrá extenderse su facultad (*‘ 
conocimiento de aquellos otros delitos 
que no estando comprendidos en los re- 1 
feridos en el párrafo anterior, se consi I 
dere por el ministerio de la Gobernación I 
oportuno somete a la jurisdicción es 
pecial de este Juzgado.

Artículo 2.° La jurisdicción del luz 
gado especial se extenderá : primero, a 
conocer privadamente y encauzar jmi- I 
dicamente, con los asesorámientog per
tinentes, las averiguaciones primeras que 
en la indagación de los hechos a que se 
extienda su jurisdicción practique la Di
rección General de Segundad ; segundo, 
a revisar los atestados de que conozca y 
ordenar, en un plazo no mayor de se 
tonto v dos horas, directamente su renu- 
stón al Juzgado o jurisdicción que apa
rezca competente cuando el becho carez^ 
ca de importancia social y publica, a 
tozgar por las primeras actuaciones 
nrlcticadas; tercero, a continuar .indi- 
eialmeute con el mismo 
las leves procesales que los J1 ® 
ces de instrucción de todos los ordenes, 
aquellos atestados que convertidos en su
marios al llegar a su conocimiento 
han ser objeto de una investigación e. ^ial por afectar una impoi&nc.a pu
blica y social de carácter 8™='^ 
tando, en cuanto a los iin(?.
las medidas procesales que e?™/ 
ruarlo una vez terminadas las P’ i 
Hieras’ diligencias sumariales y cuando 

considere que no es necearía la
Ictuaríón del Juzgado o jto
mn un dictamen suyo al Juzgado o ju 
risdicción competentes para su con ".na
ción procesal las actuaciones poac-ca
das en los casos a que se refiere el mi

dereto-ley. p , ,
Dado en Palacio a 3 (le febrero de 

1929.—ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbanejaoi

Los funcionarios, la 
Prensa, la Unión Pa
triótica y los Soma

tenes
El Real decrettp relacionado con estas 

materias' dice lo sig'uien.te:
«Señor: -
El Consejo de ministros ha deliberado 

ante los graves acaecimientos de. estos 
días, a cuyo término feliz parece haberse 
llegado, pero que serian de fácil repro
ducción por la impunidad y , excesiva.- 
garantías que rodean a los piudada-nos, 
cualésquiera que sean sus manifiestas 
opiniones y modo de prooedea*, con rela
ción al Poder público; y como éste no 
lo ejerce un pai'tido .político, sino una 
Dictaidura nacional, que cree edijar asiri- 

i da del derecho de precaverse de ataques 
I que la debiliten, y distraigan de su misión, 

señaladamente cuan do par ten de los que

Por todo lo expuesto, se someten a la 
aprobación, de Vuestra Majesltpd las nie- 
dádas articuladas en este proyecto de 
decreto-ley, lo que no significa aparta
miento ni difeirimiento del firme propó
sito- de preparar por la colaboración de 

Asaanblea Nacional toda la legislacióu 
precisa parai que, conocida y aprobada 
en su día por Vuestra Majestad, sea sm- 
inetida al referéndum popular y consti
tuya una vez debidaniente promulgada, 
la cimentación de unai España grande, 
que, sin renunciar al derecho de plasmar 
en suis- leyes' fundamentales la tradición, 
lo característico y lo original, responda 
a los paincipios generales admitidos por 
los pueblos más cultos y adelantados, y ■ 
sea interpretación fiel de los que, como 
garantía del individuo y lá faamha, se
ñalamiento de sus deberes, i n ti ex i bilí (La d 
de la justicia y soberanía de la nación, 
viven hoy arraigados de modo inconmo
vible en la conciencia universal.

Por las razones expuestas, y con el 
carácter temporal, aunque de duración 
ilimitada-, que el bien público aconseje, 
el presidente del 'Consejo de ministros, 
de acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vuestra Ma- 
jesta d el adj un'to proyecto de d ecreto- 
b Madrid, 3 de febrero de 1929.—Señor : 
A L. R. P. de V. M.—Miguel Primo de

ocupian puestos de carácter oficia]] u oti- 
cioso, cuya morbosidad resulta multipli
cada, en razón a la posición que osten
tan, propone a Vuesti-a Maje^tiad la. con
cesión de facultades extraordinarias re- 
servaidas al Consejo de minístiY)®1 para, la 
remoción y isustitlición del personail en 
todos lo® Cenrios oficialías o que funcio
nen con autorización oficial. Aisimásiuo 
cree necesario el Gobieimo contar en toda 
la Prensa nacional con un espacio razo
nable para la difusión de sus adverten
cias y enseñanzas.

De di/iia parte, entiende conveniente 
dar carácter oficioso a la fuerte organi
zación apolítica ciudadana cuya colabo
ración ha requerido y Uogrado en medula 
y calidad bien satisfactorias, encomen
dándola funciones complemenfarias de 
vigilancia e información sobro Las de 
propaganda y cultura que ya viene des
arrollando. Y también emplear de un

I modo más activo la prestigiosa Lnstitu- 
ción del Somiáiién Nacional.

mantenimiento del orden público.
Art. 4.° El Somatén nacional acen

tuará la prestación de sus servicios den
tro de la peculiaridad de su misión. ,

Art. 5.° La Presidencia del Consejo 
y los demás Ministerios, respectivamen
te, dictarán las disposiciones complemen
tarias parai el desaiTollo y cumpliinien- ■ 
to de los pi-eceptois' de este Real decreto- 
ky. ,Art. 6.° Quedan en suspenso o dero
gadas, según los casos, las disposiciones 
que se opongan al cunuplimiento de este 
Real decreitio. '

Dado en Palacio, a tres de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—ALT ON.- 
SO.—El presidente del Consejo de mi
nistros', Miguel Primo de Rivera y Or- 
b^neja.»

Noticias de Ciudad 
Real

Rivera y Orbaneja.
A propuesta, del presidente, de Mi Lon- 

Ljo de ministros, y de acuerdo con este, 
vengo en decretar lo ti guien i*1: 
; «Artículo l.° El Consejo de ministros 
podrá trasladar del lugar donde ejerzan 
sus destinos, declarar en situación de se
parados 'temporalmente del servir-i o pu
blico, sin haber o con medio haber, se
gún los casos; o eliminar definitivamen
Te de los escalafones de las carreras del 
•Estado, Provincia o Municipio, a. aque
Ros funcionarios que, perteneciendo a 
ellas, se compruiébe gubeimativaiuente 
que exteriorizan su enemiga al • Régimen 
gobernante, o de cualquier modo que
branten sus prestigios o entorpezcan su'- 
¡actuación. Asimismo podrá separar c e 
¡toda clase de orgánisino's, entidades' o 
asociaciones que para su existencia re
quieran autorización guberantiva, a las 

•iperso-nas que forman parte de sus Jun
tas de gobierno, administrativas o direc- 

ítivask designando las que en régimen de 
’interinidad hayan de feúbstitTurlas'. De 
■' las sanciones que con arreglo ai lo dis
puesto en estje artículo acueade el Cbn- 

Tsejo de ministras, sólo podrá lecunirse 
en súp'lica. razonada, ante el mismo Con
sejo, en un plazo de| odio días, a partir 

_ de la. notificación al interesado o de su 
publicación en la «Gaceta».

I que

Todas estas medidas constituirán una 
nueva, garantía de orden, paz y libertad 
de los buenas ciudadanos que han sen
tido inquietada su existencia por la ac
ción descocada de uha minoría que con 
su audacia tiene sobresaltado el animo de 
Los que quieren vivir tranquilos y con
tribuirán a descartar ell' peligro de que 
sus maniobras y propagandas induzcan 
a faltar al cuinplimie¡nto de sus deberes ------_

los que se dejain impresionar por esta mente, las notas ofiemsá® que a juicioa

CIUDAD REAL.—La circular, que pu
blica el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» sobre la disolución del re- 
gimienlo ha producido sensación en el ve 
cindario," por efeótúar de niodo tan di- - 
recto a los intereses generales de la ciu
dad.

Para, el lunes tiene convocado el al
calde al Ayuntamiento, a fin de dar a 
conocer una .proposición de aquél para 
que se eleve al presidente del Consejo de 
ministros un mensaje, en el que se liará 
constar que Ciudad Real, que no se su
mó al movimiento de 29 de enero, invo
ca los sentimientos de piedad del cora
zón magnánimo del general Primo de 
Rivera para que no sea riguroso con los 
desgraciados que, en un momento de 
ofuscación, se lanzaron a una aventura 
temeraria, inconsciente y peligrosa.

También se pide en dicha moción al 
presidente del Consejo que, si altas y po
derosas razones impulsaron al Gobierno 
a la disolución del regimiento, sea com- 
^ensado esto con otro para que guarnez
ca esta ciudad.

En igual sentido el obispo prior de 
las Ordenes Militares, doctor Esténaga, 
ha enviado un escrito al jefe del Gobier
no, que han firmado la Prensa y todos 
Tos centros y corporaciones de Ciudad 
■Real. , ■
' Han declarado ante el juez especial 
varias personalidades, entre ellas el al
calde, el presidente de la Diputación, el 
delegado de Hacienda y los jefes de Co
rreos y Telégrafos. Han sido puestos en 
libertad seis encartados, y algunos sub
oficiales. ■

Por la mañana el gobernador militar, 
general Orgaz, ha hecho las visitas de 

■ cumplimiento al Ayuntamiento, Diputa- 
coón "y otros organismos. Es probable 
que su permanencia en ésta se prolon
gue tinos cpiince días.
--------- ------- - .. .>000—*-------------------------------

La enfermedad del conde de Jordana

Art, 2.° A pan-tir de la promulgación 
de este ¿eoTeto-ley, la aiittjoaización ofi
cial para, publicaciones de periódicos dia
rio® o revistas, de cualquieir clase, -se en
tenderá condicionada a la obligación de 
publican' en lugar adecuado, y gratuita-

TETUAN.—El boletín médico do hoy 
dice que el comisario superibr píiaó el • 
día tranquilo, acentuándose la mejoría.

Esto permitió aíl' conde de Jordana de»r 
puchar extensamente con el jefe de Es
tado Mayor, coronel Aranda.

M.C.D. 2022
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Firma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado los si

guientes decretos:
EJERCITO.— Disponiendo que el te

niente coronel de Infantería don Arturo 
Cebrián Sevilla cese en el cargo de su 
ayudante de órdenes, por haber ¿i mplido 
en el desempeño del mismo el plazo re- 
glamenilario.

Idem que el general de brigada, en si
tuación de primera reserva, don Anto
nio Sánchez Pacheco, pase a ‘a de se
gunda reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Suprimiendo todas las zonas polémi
cas que para el recinto de la plaza de 
Badajoz, fijaba el decreto de 26 de fe
brero de 1913.

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general de brigada don 
Juan de Lara Alhama.

Nombrando gobernador militar de Se- 
govia al general de brigada don Eugenio 
Pérez de Lema y Guasp.

Proponiendo la concesión de la meda
lla de Sufrimientos! por la. Patria, sin 
pensión, al teniente de Infantería (Esca
la de Reserva) don Manuel Cuevas Gon
zález.

Idem para el mando de la Comandan
cia de Intendencia de Meldla al tenien
te coronel de dicho Cuerpo don Rafael 
Cordón Santa María.

Idem para, el cargo de auditor de la 
Capitanía General de la octava región al 
auditor de división ¿on José. María Ja 
lón y Palenzuela.

Idem para el mando de la Comandan
cia de la Guardia civil de Soria al tenien
te coronel de dicho Instituto don Ursi- 
cino Gutiérrez Yaque.

Idem para el mando del regimiento dé 
Cazadores Alfonso XIII, núme'o 24, al 
coronel de Caballería don Gabriel de Bo
nito e Ibáñez de Aldecoa, y para el del 
Depósito de Sementales de la cuarta zo
na pecuaria al teniente coronel de dicha 
Arma don Emilio Peñas Alcoba.

MARINA. — Propuesta de destino de 
jefe de Estado Mayor del departamento 
de Cartagena para el capitán de navio 
don Antonio Azaróla.

Idem de jefe de Estado Mayor de ¡a 
jurisdicción de Marina en la corte para 
el capitán de navio don Angel Gamboa.

Idem de mando de la provincia marí
tima de La Coruña para el capitán de 
navio don Antonio Trullenque.

Idem de ascenso a favor del capitán
::::n:;x;nH::x::x:;xx;:x;:«xxxxx:xx;:::::«::

¡¡¡MAESTROS HERRADORES FORJADORES MILITARES¡¡¡

Encargar vueetraa gorras a la CASA RTJ8IO.

Calle Mayor, 49. Madrid.
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LOS QUE MUEREN
EL GE^EnAL OCHANDO

En la noche del sábado murió en Ma
drid, el teniente general D. Federico 
Ochando y Chumillas, el cual se halla!)! 
en situación de segunda, reserva y pou 
seía dicha graduación desde 22 de enero 
de 1895.

Nació el general Ochando en Fuer.'.e 
■Albilla (Albacete), el 13 de marzo de 
1884. Iba a cumplir ochenta y un 
dé edad.

Ingresó en la Academia de Estado Ma
yor en septiembre de 1864, y en jimio 
del 69 fué'promovido a teniente de dicho. 
Cuerpo.

Desde esta fecha, la vidq del finado 
general es una sucesión ininterrumpida 
de andanzas guerreras. El 25 de sep- 
tiempre del 70 interviene en el combate 
librado en las calles de Barcelona con
tra los insurrectos republicanos, y lue
go contra las partidas de este credo que 
actuaban en la misma, provincia. Allí 
oñluvo el grado de capitán.

Contra los carlistas hizo después toda 
la campaña de Maestrazgo, en el año 
1873, y fué herido en el sitio de Valen 
cía... . .

Operó luego contra los cantonales, en 
julio y agosto del mismo año, siendo re
compensado con varias cruces y el gra
do de comandante.

Como jefe de Estado Mayor intervino 
en la campaña carlista del Noito, y pe
leó en Monte Murgo' y restantes accio
nes que se libraron en los años 74 y 75. 
En esa campaña obtuvo el grado de co
ronel de> Ejército.

En octubre de 1876 marchó a Cuba e 
intervino en las operaciones de pacifi
cación hasta el 78. Por su comportamien
to ascendió a brigadier.

De general de división fué a filipinas, 
donde desempeñó el cargo de segundo

de fragata don Manuel Fernández Pina, 
capitán de corbeta don Francisco Rapa- 
lio y teniente de navio don Francisco 
Moreno de Guerra.

Idem de ascenso a favor del capitán 
de fragata don Fernando Grud.

. Idem de ascenso a favor de! capitán 
de fragata don Guillenno Brurón y ca 
pitán de corbeta don Ignacio Fort.

Idcxp de mando de la provincia ma
rítima de Villagarcía para el capitán de 
fragata don Guillermo Comenares. .

Ide mde ascenso a favor del capitán 
de fragata don Joaquín Gutiérrez Mal- 
doqui.

Idem de ascenso a favor del capitán 
de fragata don Alfonso Moreno de Ar
cos.

Idem de ascenso a favor de! capitán 
de fragata don Ricardo Brusquetas, ca
pitán de corbeta don Fernando Lacaci, 
y teniente de navio don Jerónimo Bus- 
tamante. .

Idem de ascenso a favor del contador 
de fragata don Antonio Egea.

Idem de ascenso a favor de los ofi
ciales alumnos de Administración de la 
Armada don Juan José Romero, don 
Juan de Dios Casas y don José Guiller
mo Sánchez.

Ide mde ascenso a favor del capellán 
mayor de la Armada don José María Al- 
bacetie, capellán primero don Francisco 
Borrego y capellán segundo don Antonio 
Monje.

Idem de ascenso a favor del capellán 
segundo de la Armada don Joaquín 
Maña. '

Restableciendo el artículo 2.° adicio
nal de la ley de 12 de junio de 1909 so
bre condiciones de ascenso en la escala 
de tierra del Cuerpo Genera! de la Ar
mada.

Sobre condiciones de embarco de los 
capitanes de corbeta.

Nombrando director de Aeronáutica 
del ministerio de Marina al contraalmi
rante don Juan Cervera y Valderrama, 
el cual cesará en el cargo de general je
fe de la Sección del Material del Minis
terio.

Nombrando general jefe de la Sección 
de Escuelas del ministerio de Marina a 
contraalmirante don Francisco Javier de 
Enrile, el cual cesará en el cargo de je
fe de Estado Mayor del departamento de 
Cartagena.

Idem general jefe de la Sección de 
Material del ministerio de Marina al con
traalmirante don Andrés Elvira y Alva- 
rez. 

cabo, y más tarde pidió ser destinado a 
la! isla dé Cuba, con el general Martínez 
Campos, permaneciendo hasta 189() co
mo jefe de Estado Mayor de aquel Ejér
cito.

Poseía las grandes cruces de Isabel la 
Católica, San Benito de A vis, de San 
Hermenegildo y las del Mérito Militar.

En política actuó el general Ochando 
en el partido liberal. Fué elegido dipu
tado a Corttes por primera vez el año 
1879, y desempeñó igual cargo en las le
gislaturas del 81, 86, 91, 93, 95 y 903; 
desempeñó la senaduría electiva, en las 
Cortes del 96" 98, 99 y 901, siendo nom
brado senador vitalicio por el general 
López Domínguez, el 17 de septiembre 
del 906, ocupando la vacante que dejó 
el marqués de Peñaplat’a.

Fué subsecretario de Guerra y direc
tor general de Inválidos y Carabineros.
------------------- -----------------------------

li [HOiiMB di Mi
LO QUÉ ENVIA NOfíTEAMEDlCA 

PARA SU PABELLON
WASHINGTON. — Entre los objetos 

que manda el Gobierno de los Estados 
Unidos a la Exposición internacional de 
Sevilla figura un aeropuerto en minia
tura con diez modelos de aeroplanos nor- 
teaimericanos, uno de ellos copia del 
«Spirit of St. Lóuis», a bordo del cual 
Lindbertgh realizó su famoso vuelo tras
atlántico. Los modelos han sido facili
tados por la rama aeronáutica del De
partamento del Comercio. En el aero
puerto hay un edificio en mmiatura, 
combinación dé sala de espera y de ca
sino provinciaJ, y una torre sobre edifi
cio. En el centro del fondo mural hay un 
mapa con todas las líneas aéreas de los 
Estladps Unidos.

El Mili DM.1 Pto
Centenares de regalos y premios. Oran 

desfile de artistas

Aún faltan diez días para la celebra
ción del tradicional baile de la Prensa, 
y ya s-e han recibido en el hermoso Pa
lacio de la. Asociación más de un cente
nar de valiiosos regalos1 para, la estupenda 
tómbola), que constituye una de las ma
yores atracciones de esta fiesta, única en 
su clase. Además del estupendo coche 
berlirm lujo de 10 CW. Ciífroen C. 4, mo
delo 1929, de la Agencia Trema, se rifa
rá un magnífico piano-piianola 'Chillón, 
de la Casa Aeolian; un soberbio mantón 
de Manila, regalo de $os Almacenes Ma
drid-París; una preciosa máquina de es
cribir portátil Boyal, del Truts Mecano- 1 
gráfipo: estupenda capa, modelo Seseña, í 
Cruz, números 27 y 30; dos wlioso® re- 1 
lojes, uno de pulsera, de oro y piedras, ‘ 
para señora, y otro joyero, regalo de la ‘ 
acreditada Casa Coppel; precioso vestido ; 
de crespón d e |la| Casa Galicia1 Moreno y l 
Compañía, un valioso estuche con botte- * 
lia y copas de cristal tallado, regalo de । 
la Casa Fiat; respaldo de encaje para au- । 
tomóvil, de Martín Valmaseda; un án- 1 
fora, fábrica de José Mensaique, de Se
villa ; hermoso aparato de luz chiniesco, 
de la Casa Gómez, Alcalá, 24; valiosa 
bandeja de plata., en su estuche, de la 
Casa Masriera y Carreras, de Barcelona ; 
dos preciosos lienzos, de la Italoibérica; 
dos tapetes de mesa, de D. José Muía, 
de Guadix; caja de vino de Agustín í 
Blázquez, de da man/tequeiría Rivasi, Pe- i 
ligros, 10, y del café Universal; saco de * 
viaje de «La Concepción», Fuencarral, 8; 
dos ricos1 floreros; de loza y plata, en su I 
estuche, 'de la1 Casa Mellerio Hermanos, I

MARRUECOS
Triunfos franceses

BABAT.—En el firente de la disiden
cia se observa bastante actividad entre 
la si fuerzas- auxiliares francesas. ÍTn 
«goum» ha rechazado a una partida de 
merodeadores' disidentes, que intentaba)) 
un golpe de mano en la región de Duéti 
Uizert. Anteiayei; fueron también recha
zados, con péadidas, veinte merodeado
res, que intentaron atacar a un convoy 
a siete kilómetros de Beni MeHal, y fue
ron «razziadas» 150 caibezas de ganado 
de los Ait Tuinah, cuya tribu se halla 
en paute entre los disidentes. Una paiítp 
de esta tribu, que negoció- una tregua 
con las autoridades francesas, ha, paga
do la multa que le fué impuesta por su 
participación en el ataque a un convoy 
cerca del campamento francés de- Djebrii 
Isker, el día 2 de diciembre último.
------------------- > -—

Notas militares
El monumento al Ejército

El presidenta de la Diputación pro
vincial ha hecho entrega en la Diaección 
de Marruecos- de un cheque sobre el Ban
co de España, .poa': viailor de 18.992 pese
tas-, impoii.tje recaudado en la corrida pa
triótica -que se cetebró para engTOsar 
la -suiscripción con destino- al monumen
to que se dedica ail (Ejército por su cam
paña eu Africa.

Reunión de Somatenes
BABOELONA.—El capitán general, 

señor Bairera, es¡tuvo en Molina del Bey, 
para, asistir a, la reunión de cabos del So
matén de San de Llobregat. As-is- 
Gó también el comandante general de 
Somatenes, geneaal Suso-. T-eauninada Ha 
reunión, el capitán general, -con el gene
ral Suso y el comandante auxiliar del 
partido, Sr. Oliyert, se trasladaron con 
los cabos de|l distrito a Barcelona, donde 
comieron en un restaurante de'la ciudad.
-------------------- -------------------------- —

La cuestión romana
LOÑDRÉS.—El corresponsal del «Da

ily Telegraph» en Roma, dice que el 
acuerdo que resolverá la llamada cues
tión romana, entre el Quirinal y el Va
ticano,, será un hecho dentro de muy po
cos días.

El expresado corresponsal da algunos 
detalles sobre dicho acuerdo, y dice prin
cipalmente que el Vaticano recibirá una 
indemnización de once millones de li
bras esterlinas.

l o s Té r min o s d e l  ac l e r d o  
PARIS»—El «Echo' de París» reprodu

ce el texto del despacho del corresponsal

Carrera de San Jerónimo, 5; magnífica 
manta de cama, de la fábrica de D. De
metrio Casahé, de Falencia; cuatro cor
sés, dos fajas y un sostén y un sujeta- 
ligas, marca España, de la fábrica de 
Blanco. B. Dana, de Zaragoza.; jarrótn 
de loza vasca, de Manuel Aman, de Bil
bao; magnífico abrigo de pieles pana, se
ñora, de Hijo de Juan Cantarell, de 
Barcelona.; una verdaidera lluvia de obje
tos de todas clasés, que iremos publi
cando a medida que lo permita el espa
cio de ¡los periódicos, tan gentilmente 
ofrecidos por las; respectivas Empreseas, 
para realzar con el prestigio de su pro
paganda las bellezas del gran baile de 
la Prensa.

Pero; además de los premios de la es
tupenda tómbola, además- de los regalos 
de propaganda con -que serán obsequia
das Jas damas concurrentes-, además de 
los infinitos- trucos para dar alegría y 
brillantez a tan singular fiesta (lanza
miento de globos-, varios ceniteniares de 
palomas, etc., etc.), se .aprovechará el 
momento del primer descanso para un 
sugestivo desfile. Las cien hermosas iaa- 
tistas de la, gran compañía de revistas 
que .actúa en Price, bajo la dirección de 
su pródigo empresario, el querido Eulo
gio Velasco, irrumpirán la espléiidida 
sala de lai Zarzuela, capitaneadas- pon1 las 
bellas María. -Oaballé, Amparo Miguel 
Angel, Hermelinda de Montero, Mis- Do- 
lly y las hermanas Cortesina. Seguida
mente se pacentará el grupo- de- 25 gita
nas que actúa en la aplaudidísima co- 
mediia del teatro Pavón, «La copla an
daluza», al frente de las- cuales figurarán 
las hermosas- artistas Cristina, La Tri- 
gueñita, Enca-rna, Soldevilla y Oliva Sán
chez, y ilos aplaudidos cantantes Manuel 
Centeno y Jesús Pérez Sana canffiarán de 
palco ai palco los fandanguillos- de la es
cena del • desa,fío de la famosa comedia.

del «Daily Telegraph» en Roma sobre el 
acuerdo relativo a la cuestión romana 
diciendo que el Papa será puesto en po
sesión, con todos los derechos inheren- 
t|bs a un Soberano, del Vaticano, de La 
basílica de San Pedro de Letrán y de la 
«Schola Cantorum», que formarán par
te del Estado pontificio. Las basílica, 
de San Pedro y San Juan de Letrán se
rán unidas por una. carretera, que per
tenecerá igualmente al Estado pontifi
cio, del que formarán parte diversas 
iglesias y palacios de Roma, que goza
rán del privilegio de extraterritoriali
dad.

El Santo Padre recibirá, como indem
nización 1.000 millones de liras, suma 
que será distribuida por el Papa entre 
las instituciones católicas.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 

POR LA CENSURA

TELEGRAMAS
DE PROVINCIAS

LOS EXPLORADORES Y EL VIAJE ,1
• PALMA, DE BADEN POWFL
MAHON.— Para recibir al jefe mun

dial de los Exjúnradores, mayor general 
inglés sir Rober! Badén Powel, que lle
gará a Palma de Mallorca el próximo lu
nes, a bordo del «Duchess o-f Rimoml,- 
han salido para dicha, ciudad los Explo
radoras locales, tributándoseles una en
tusiasta despedida ’ en los muelles, con- 
curiendo la banda municipal, que" ento
nó la M-archa Ral al entrar la bandera en 
el barco. Se dieron vivas- a España.

El presidente del Consejo local pro
nunció un discurso, recomendando a la 
tropa que trate de constituir en Palma 
la institución, dando el ejemplo con su 
conducta y entusiasmo.

En Palma se reunirán para recibir a 
Badén Power, las tropas de Mahón, Bar
celona, Tarragona e Ibiza-
LOS COFRADES DE LA MACARENA, SE 

PELEAN
SEVILLA.—Con motivo de la elección 

de hermano mayor de la cofradía de la 
Macarena, se produjo una discusión en
tre los cofrades por no querer aceptar la 
designación de una persona que, a su jui
cio, no reunía las condiciones determi
nadas por los estatutos. Después de la 
elección hubo' griterío frente a la igle
sia de San Gil y se arrojaron varias pie
dras contra algunos cofrades, teniendo 
que simularse varias cargas.

Una coanisión de vecinos de la Maca
ren ha visitado las Redacciones de los 
periódicos para expresar su protesta 
contra la elección.---------- -----------------
Una pena de muerte

SEVILLA.—La Sala de la Audiencia 
que juzgó la causa contra Angel Alcalde, 
por robo y homicidio en la persona del 
chófer Manuel Rey, ha dictado sentencia 
condenando al procesado a la pena de 
muerte por los delitos de robo y homi
cidio, a tres años y 2.500 pesetas por 
tenencia de armas sin licencia, 3.000 pe
setas de indemnización a la familia de 
la. víctima y 500 pesetas por despercfec- 
tos en automóvil.

La causa pasará al Tribunal Supre
mo, desde donde volverá a la Audiencia, 
para, instruir el expediente de indulto 
por hallarse comprendido dicho reo en 
el último decreto. , .

M.C.D. 2022
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depo r t es
FUTBOL

gj Español, cíe Barcelona, queda preda- 
made campeón dé España

VALENCIA.—A las tres en punto de 
[^rde isaltau al campo loa jugadores del 
Real Madrid y los del Español.

La presencia de dos equipos esi acogí-

Doña Adelaida Niebla González, viuda, 
del cabo de mar, Eugenio A áñez Serán- 
tes, 400 pesetas.

CURIOSIDADES
Quinquenios y anualidades

Se ha, concedido derecho al percibo de 
los quinquenios y anualidades que regla 
meutariamente les corresponden al peí 
sonal de los Cuerpos patentado® que en 
la unida relació-n se expresan, debiendo 
redactarse por las Habilitaciones, corres
pondientes Las oportunas liquidaciones de 
ejercicios cerrados para la parte que afec
te a pasados presupuestos.

Alféieces de Infantería de Marina: 
Don Emilio Fernández Delgado y D. An-

Ja con grandes ovaciones.
El árbitro, Pelayo Serrano, habla, con 

los capitanes de lo® equipos., Zamora y 
Quesadai, dándoles instaucciones.

El camipo esf á en gran parte converti- 
¿o en una laguna ; especialmente '®e no
tan grandes charcos perca de la portería 
dei Español.

. El lleno es imponente
Comienzal el partido jugando con en

tusiasmo ambos equipos, peno ndtándose 
un ligero dominio del Español, que hace 
arrancadas peligrosas para el Madrid; 
pero a los pocos momentos se reponen 
ésto®, y su dominio es notable, llegando 
en Algunos monientos a poner en peligro 
la porteríai de Zamora.

Transcurre el primer tiempo sin mar
carse ningún tanto por ninguno de los 
equipos, que han jugado todo lo mejor 
que han podido, dada® la» condiciones 
del terreno.

El púbjipo, muy dividido, por cierto, 
ha estado- animando con4ipntemente a 
su® respectivos equipos,,, lapdaiudiéordolos 
o vitoreándolos en lasi jugadas más sa
lientes.

El segundo tiempo comienza con una 
gran ovación a ambos equipos.

Ein una arrancada d,e los esjpañolistas 
recoge Tena. II un balón de Broto y lo 
hace entrar en la red del Madrid. Esto 
anima al público ca,talán, que .aplaude 
con entusiasmo.

En una colisión entre varios jugadores 
sobre si había sido diiaria o sucia una ju- I Hemos recibido admirablemente im- 
gada, Pelayo Serrano tiene que amones- I e| tomo XXVI de la Biblioteca
tiar a Zamora. I «£1 art,6 en España,» que, con el1 tít|ulo

Poco después, cerca de la meta del Ma- I «Catedralll de Toledo-Museo», ®e ha
drid, se produce una reyerta y tiene el I por ei patronato Nacional del
árbitro- qué expulsar* a dos jugadores . I qUe -se lia impuesto la noble
Broto, del Español, y Rubio, del Madrid. I tarea Jiyulgar la belleza artística de

A los treinta minutos, aproximada- I )a España m]Oaimnental.
mente, del segundo tiempo hace Bosch I Digna encomio es Ja labor de
una arrancada, que Quesada no puede I illtensdficación cúl[tural qUe viene des
cortar, aunque ha estado acinandio de I arrollan(lo patax)niato.
providencia Üp-dla. la tarde, y logra ell se- I _________________________________
gundo tanto- para, su equipo. I

Ijo s madrileños arrecian su acometivi- I Inauguración de la 
dad, hasta el punto de producirse una I o
nueva reyerta,, teniendo el árbitro <iue I línea férrea de Canfranc 
expulsar a Tena II y González, del ¡Eispa- I

tonio Fernández iCastelló, primer quin-
quenio.

Alférez de navio (E. R. A.), D. Luis
N"iaiya López, primera anualidad.

Liquidación permanente 
de Camisería, Corbatas, 
Calzoncillos, Camisetas, 
Medias, Calcetines, Per
fumería e infinidad de 

artículos.
LA CASA MEJOR 
SURTIDA Y MAS 

BARATA

[ibillmo de Ma, m y 12
LOS DOLLARS

?

ñol, y a Trianai, dell Madrid.
Desde este mjoinente quedan jugando 

los equipos con ocho jugadores del Es- 
pañoíll y con nueve el Madrid.

Los del Madrid vuelven a emplearse a 
fondo, y delante de la puerta del Espa
ñol se produce una «melée», que apro
vecha Lazcano para lanzar el balón sobre 
la ixirtería de Zamorai, que no' ilogna, de- 

’tiener el tiro, y marca el Madrid 114 tan
to, poniendo en peligfi-o de ilgualar el 
p^I.ido" cuando se creía segura la de- 
irotft.

Todo® los esfuerzo® del Madrid para 
igalar resultaron inútiles, y terminó ell 
partido con el •triunfo del Español sofiie 
el Madrid, por dos tantos a uno.

ZARAGOZA.—Se asegura (jue el día 
15 del actual se inaugurará la línea fé
rrea de Zuera-Canfranc, por Turuñana. 
El alcalde ultimó las gestiones, consi
guiendo que la Compañía de ferrocarri
les del Norte aumente el número de tre
nes dé viajeros para enlazar con el de 
los franceses.

En virtud del nuevo horario, saldrá 
de Zaragoza el expreso a las dos de la 
tarde, y llegará a las seis a Canfranc, 
para enlazar con el expreso de París. 
El cprreo saldrá a las ocho de la maña
na., para llegar a Canfranc la una. de la

¿Cabremos en este mundo?

El sabio biólogo herí Hugo Strenases, 
que es a la vez un notable publicisl.tja, co- 
inentando el discurso, pronunciado por 
M. Albor Thomas, presidente, del Búneau 
Inter naoional del Trabajo., de . Ginebra, 
y lias manifestaciones de los doctores Carr 
Saunders y Edin en la primera Conferen
cia mundial sobre población celebrada en 
Ginebra, ha escrito un interesantísimo fo
lleto prediciendo el' porvenir del mundo.

Hugo Strensisé® se esfuerza en demo-- 
trar que sus piedicciones' no son fanta
sías, sinoi cálculos científicos, resúmenesi j 
de (los estudios' a que ha venido consa- I 
giándese en estos últimos años.

El hombie, dice, alcanzará dentro de I 
muy pepos años, mil escasamienlt/e, el I 
apogeo de su vitalidad y desarrollo. En I 
2928 habrá sobre la tierra un trillón de I 
seres humanos. La cifra no es caprichosa. I 
Strensses tiene en cuentai Jais catástÍÉÍófes I 
guerra y epidemias que pueden sobreve- I 
nir, retardando y disminuyendo este apo I 
geo. La gripe y la gueraa europea, obser- I 
va, han restado a la población mundial I 
unos cincuentai millones de habitantes, I 
pues nosólo hay que coniar los fallecí- I 
dos, sino la natural reproducción. En 
cambio, la gripe ha ejercido, en general, 
una selección.

Poco a poco, pero de un modo firme,, 
se va aliargaudo el término medio de la 
vida. Descontando, que las investigaciones 
que con tanto afán se realizan para con- 
segnir el rejuveiiecimiento tengan un re
sultado verdaderamente eficaz, es induda
ble que el natural adelanto de la. Medí- 
ciña, las prácticas eugenésipas. y el me
joramiento de las condiciones' higiénicas 
harán que dentro de muy pocos fustros 
el hombre alcance una edad media de 
ochenta a cien años. El retraso de la 
muerte es un íaetor mucho más impor- | 
tante aún que el aumento de la natalidad i 
para el precimiento de fas poblaciones.

.Cuenltp también Strensses con que el | 
malestar que ha de observarse dentro de 
un siglo en todos los países superpobla
dos, determinará la implantación de cier
tas teorías para limitar los nacimientos; 
pero estas prácticas siempre tendrán de- 
traotpres, independientemente dei la opo
sición religiosa, y servirán sólo durante 
su, triunfo pasajero' pa-na seleccionar las.
razas.

No debe olvidarse que en Francia, don
de hoy preocupa la despoblapión y donde, 
in dudabtem ente, tienen arraigo Jas. teo
rías antes mencionadais, la proporción de 
nacimientos es casi la misma que en 
Inglaterra. La diferencia que existe en
tre el drecimiento de ¡las poblaciones, de 
ambos países se debe exclusivaimente a 
que en Francia es mayor la mortalidad, 
especialmente entre los niños.

Antes de cincuenta afios las leyes d.e 
emigración e inmigración en todos los 
bafsos serán severísimaS', y tal vez de 
ellas se deriven las futuras guerras. Los 
territorios superpoblados tratarán <le di1 
escape a su exceso de habitantes hacia 
los continentes, hoy casi, deshabitados,

cuitadle® hasta el último lustro de su exis
tencia. El trabajo físico, el esfuerzo mus
cular. casi será nulo. Quedará paira Jos 
deportes. Las máquinas lo harán dp^o. No 
por eso sobrevendrá una crisis obrera. El 
hombre, a medida que avance en sus 
conqujjstas, aumentará sus necesidades. 
Así, pon ejemplo, lo mismo que el auto- ‘ 
móvil al quitan el trabajo a cien indi
viduos, entre cocheros, mozos de cuadra 
y constructores de carruajes, ha dado 
ocupación a mil, entre «chauffeurs», fa
bricantes de motores, etc., étic.; el día 1 
en que no se precisen cien operarios pa i a , 
construir una casa, se alzarán veinte a ' 
cual más cómodas.
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DE MUSICA
BERTA SINGERMAN

Hé aquí el programa que esta emi
nente recitadora interprtará ell lunes 4 
de febrero a las seis de la '¿arde en el 
Teatro de la Zarzuela: Sobre el mar azul, 
Enrique Sancha.; Canción de primavera, 
Pablo PifeaTer; El alabado, J. de J. Nú- 
ñez y Domínguez.; Romance de la In
fantina, Anónimo'; Danza, del viento, 
López Viera; Era. una mauana., Antonio 
Machado; Yo voy soñando, Machado; 
La riverana, Anónimo; Desespeí'ación, 
Luis Quintanilla; La muerte de Chingó
la, Sifl'va. Valdés;; El Gigante, Leónidas 
Andrlefí;, Placer de envejecer, Alvaro 
Mareira; Recogiendo vestido nupcial, 
Gabriel d’Annunzio; Negrura, Góngora; 
Cuento a Margarita y Marcha triunfal, 
Rúbea Darío.

—----------------------------------->—000-^-------- -------------------------------

Información de Marina

tarde. A la. una. y cuarenta 
viajeros seguir a Francia.

Además circularán otros 
ros y de mercancías.

Los viajeros procedemes

podrán los ]

tienes ligo

de Francia

«Con motivo de un incidente produci
do en la Casa de Campo hace dias al 
capturar el personal de vigilancia a un 
individuo en aquella posesión, .acaso ca 
zador furtivo, ha forjado la siempre' 
despierta fantasia. novelera un alentado 
contra el señor nuncio de Su Santidad, 
sin mán fundamento que el de que a la 
misma hora y próximo al lugar del su
ceso daba el respetable prelado y emi
nente diplomático su cotidiano i)aseo.» 
NO SE TRATABA DE UN ATENTADO

CONTRA EL NUNCIO
Al recibir el presidente, por la noche, 

a los periodistas, insistió en que no exis
te indicio alguno para suponer que el 
sujeto que hirió al agente, pretendiera 
agredir al nuncio, como se ha dicho, ni 
mucho menos lo que fantásticamente se 
ha hecho circular.

El nuncio no se dió cuenta de lo su
cedido hasta, que el policía le informó 
de ello y le dijo que se hallaba herido, 
aunque, por fortuna, de levedad.

ESlPAÑOL.—A la® 10,15, Rondalla.
CENTRO.—A, las 6, El duque de 

A las 10,15, Pepa Doncel.
LARA.—A Has 6 y 10,30, Hilos 

ai'aaa..
INFANTA ISABEL.—A h® 6,30, 

alfiler. Noche: Cultural Maravillas.

El

de

El

Licencia
Concede al capitán médico de la Arma 

da, D. César Muñoz Calleja, dos me® 
de próiToga a la licencia que por enfer 
mo venía disfrutando.

Pensiones

Se han concedido las, siguientes;
Doña Josefa Pédez Ojeda, viuda de. 

subintendente de la Armada D. Domingo 
Castellanos Martínez, 2.500 pesetas.

Doña Amalia Perán López, viuda, d 
auxiliar segundo de oficinas, D. Juai| 
Fernández Boada, 1.000 pesetas.

Doña María del Pilar Martínez López 
viuda del comisario de primera clase <10 
la Armada, D. Casiano Ro® Pérez, 2.50 
posetas.

Doña María del Pilar Ruiz de Penedo 
huérfana del condestable mayor de se 
gunda clase de la Alonada, D. Sebasfiiá. 
Ruiz Ramos, 1.000 pesetas.

Doña María Josefa Tirado Guerrero, 
huérfana del operario de Maestranza, 
Francisco Tirado García, 75 pesetas.

Doña Jesusa Feire Barga, Viuda dei 
operario Modesto Pita Berdeal, 625 pe
setas.

Doña María Muñoz Champer, viuda del 
celador de puerto Diego Jorze Tejeaunai 
1-250 (pesetea.

tomarán el expreso a las once de la ma- 
fíana., y llegarán a Zaragoza a las tres, 
para enlazar con el rápido de Madrid 
por la línea del Norte-

El correo procedente de Canfranc lle
gará a Zaragoza a las ocho de la noche.

Rogamos a nuestros suscriptores oemig- 
nen en su oorrespondeneia el níniere de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436 ¡ ello evitará pérdida y retraso.

hasta que se establezca un equilibrio ; pe- I ( 
ro después vendrá la lucha por el suelo. I !

Es cosa que no admite discusión que I f 
Inglalt|en*a poseyese una población de I 
cuatro millones', en vez de cuarenta se I 
encoutraríla, peor que actualmente, peí o I 
tampoco puede discutirse que con cuatro- I 
cientos millon-es' se ¡haría! peor.

Avanzando en sus predicciones, EL I 
Stremsse® asegura que dentro de cuatro I 
siglos, la Humanidad alcanzará ell mayor I 
grado de peideccionamíento y felicidad. I 
El hombre vivirá, por lo menos-, noveirta I 
años y habrá logrado seguramente supr-i- I 
mir o limitar la senectud, siendo, por lo I 
tanto, un ser en la plenitud dé sus f,a- I

(MARCA REGISTRADA)

CASA FUNDADA EN 1870

Especialidad en Gorras y Roses 
para el Ejército.-Cuerpos Civiles 
y toda clase de Gorras de unifor- 

me.-Efectos militares.

**4«**^Í*->4I ❖
Sombreros y Bomas para caballeros 

Descuento del 10 por I0O a los señores militares

: | Calle Mayor, 49. M A D R 1 U | |

BE TEATRO!
COMEDIA.—«El sonámbulo», la obra I 

de más risa de Muñoz Seca y Pérez Fer; I 
nández, constituye el clamoroso éxito I 
del día.

A precios populares, tres péselas bu- I 
taca, todas las noches, «El sonámbulo», I 
interpretación inoomparable.

- COMICO. — Todos los días se repre
sentó, en las funciones de tarde y no
che, el celebradísimo juguete cómico, 
nuevo, en tres actos, original .de los 
aplaudidos autores, Muñoz Seca y Pé
rez Fernández, «El sofá, la radio, el pe
que y la hija de Palomeque», que es un 
éxito definitivo de risa e • interpreltición 
por parte de los inimitables artistas Lo- | 
reto y Chicote y demás importantes ele
mentos de la Compañía. .

Contaduría, con un día de anticipa
ción, de cuatro a ocho.

PRICE.—El éxito de «Las maravillo
sas». Supera a cuanto podía imaginarse 
el éxito que a diario obtiene esta super
producción de Velasco, que, con el títu
lo de «Las maravillosas», admira a dia
rio todo Madrid. El libro, chispeante y 
gracioso; la partitura, admirable; el de
corado y el desfile de modelos y figuri
nes hacen de esta revista la primera en 
su género. Todas las noches son ovacio
nadas las bellísimas María Caballé, mise 
Dolly, Amparo Miguel Angel, Hemielin- 
da de Montosa, las Cortesinas, Julia 
VeEdiales, los fenomenales bailarines ru
sos los Borris y las 80 señoritas de con
junto, las más guapas de todo Madrid. 
Todos los días, tarde y noche, «Las ma
ravillosas». Butaca, seis y ocho pesetas,

ZARZUELA.—A las 6, Berta Singer- 
man. A las 10,30, La melga.

COMEDIA.—A las 10,15, El sonám- 
. bulo.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, El sofá, 
la radio , el peque ■ y la hija de Palo- 
meque. -

ESLAVA.—Función homenaje ai la. 
señorita «Madrid», Calmen de Toledo, 
patrocinada por el. Centro de Hijos de 
Madrid, con un escogido programa.

APOLO.—A las 6,30 y 10,30, Im, pi
caral molinera.

REINA VICTORIA.—A las 6,30 y 
10,30, De la noche a la mañana.

ALKAZAR.—A las 10,30, La Cárcel 
Modelo, o La venganza de un malvado.

FUENCARRAL —A las 6,30, El la
drón Luis Candélas. A las 10,30, El cho
tis madrileño o Las dudas' de Ceferino.

MARTIN.—A las 6,30, Entrar por 
uvas y ¡ Ris Ras! A las 10,30,. Mi mamá 
política y ¡ Ris-Ras !

ROMEA.—A las 6,30 y 10,40, Las 11o- 
roñas.

ELDORAD0.—A las 6,30 y a la
I 10,30, Las aviadoras.

PAVON.—A las 6,30 y 10,80, La ce
I pía andaluza.

PRICE. — (Espectáculos Velasco.)—
I A las 6,30 y 10,30, Las maravillosas.-
I —----------------------- )—O^CS—<-----------------------------------------*

Bibliotecas y Museos
HORARIO DE OTOÑO, 

PRIMAVERA DE
INVIERNO Y

1928-1929

Bibliotecas públicas de Madrid, servidas 
por el Cuerpo facultativo de archiveros, 
bibliotecarios y arqueólogos. Se encuen
tran abiertas, todos los días laborables, das 
siguientes: •

Real Academia de la Historia (León, 21). 
De cuatro a ocho de la tarde.

Retal Academia Española (Felipe IV,.21. 
De ocho a doce de la mañana.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20).—De nueve y inedia de la mañana a 
cinco y inedia de la tarde. Loe domingoe, 
de diez a una de la mañana.

Biblioteca de Filosofía y Letras de Ma
drid (Toledo, 46).—De ocho y media de la 
mañana a dos y media de la tarda. Los do
mingos, de once de la mañana a una de la 
tarde.

MABCl 1E6ISTM6Í ’L
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Cuestiones
navales

E/ euteYniPTO en los barcos de quena q 
en los hospitales de Marina

La reforma ideal sería la. creación de 
la Escuela de Enfermeros, que pudiera, 
ser un anejo de la Escuela, de Aprendices 
marineros, o pudiera mstalarse en los 
Hospitales; detalle a estudiar y que en 
nada, afecta a lo fundamental de mi pro- 
puesfla.

De ambas maneras se haría la. recluta 
entre marineros que llevaran embarcados 
seis meses, cuando menos, y que, por tan

to, poseyeran el mínimo de instrucción ' 
marinera y militar exigijúe. Pasarían a 
la Escuela de Marineros Enfermeros, en 
donde cursarían estudios de orden pura
mente práctico, con ligeras nociones teó
ricas, al cabo de cuyos estudios conoce 
rían perfectamente cuanto es indispensa
ble para ser un huen enfermero. Tras di-^ 
cho curso, qué duraría, cuando menos, 
unos seis meses, serían destinados a los 
barcos, en los que habrían de cumplir, 
como mínimo, cuatro años de estancia 
antes de pasar a destinos de tierra. Es
tos enfermeros ascenderían a cabos, y, 
finalmnte, a maestres, término normal de 
su carrera, calvo que, mediante estudios, 
hicieran la de practicantes, en cuyo caso 
ingresarían en el escalafón correspon-

diente. 1 diente de marineros enfermeros, según
El paso por la Escuela haría de ellos ‘ las necesidades, pero que oscilaría entre 

verdaderos enfermeros; su calidad de es 
pecialistas, permitiéndoles cobrar más
crecido sueldo, les haría poner más en- 
tusiamo en el desempeño de su cometido. 
La posibilidad de ascender y la seguridad 
de que al inutilizarse p^ra, el trabajo ten
drían derechos pasivos les haría parma- 
necer en la colectividad, con notorio bene
ficio del servicio, que requiere la mayor 
garantía de suficiencia en quien lo lleva 
a cabo.

iLa implanthción de esta mejora no 
produciría, desde luego, grandes gastos- 
Piénsese que la creación de un Cuerpo 
constituido por siete maestres, como 
máximo, 14 cabos y el número correspon

150 a 200 hombres, no puede producii" 
grandes gastos, como tampoco los pro
duciría la instalación de la Escuela de 
Enfenneros, ya í|ue ni las gratificacio
nes al personal ni el importe de material 
subirían gran cosa.

Tercero. La falta de inconvenientes y 
la ninguna perturbación que en el régi
men hospitalario y en el de a bordo intro
duciría dicha reforma.

Todo se reduciría a ir sustituyendo los 
actuales enfermeros civiles de los Hos
pitales por otros reclutados como antes 
decimos, Síilvo aquéllos que hubieran de
mostrado su suficiencia y que, previo un 

' período de instrucción militar y marinera

a bordo,, ingresaran en su escalafón. La 
perturbación a bordo sería nula, ya. que 
en el plan orgánico actual figuran enfer
meros segregados de la dotación de mari
nería. de cada barco.

psta reforma es una verdadera nece
sidad que se diente en el servicio sanita
rio de la Armada, tanto a bordo como 
en las dependencias de tierra, y con ello 
se ^conseguirá dotar de personal de enfer
maros suficientemente instruidos a los 
barcos y Hospitales y retribuir decorosa
mente los servicios de una clase modesta 
y abnegada, cuya dignificación redunda
ría en beneficio de todos.

Esteban VELEZ CALDERON
Capitán médico

(Conclusión).
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I Compañía Española de Pinturas
"INTERNATIONAL*

Fábrica en Lüchaea—Erandio - BUbao

UNICOS AGENTES - - ™DE LAS PINTURAS - - 

- • - Y FABRICANTES L;’-............... PATENTADAS

' ■ - - EN ESPAÑA - - • " HOLZAPFEL - -
Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.

Patente internacional para fondos de buquetí de hierro y acero.

Coppor Palnt, para fondee de buques de madera.

Yathe Racing, para fondos de enabarcaciones de recreo y regatas.

LagOlíne. Pintura al barniz. La más reaáfetente a la acción del aire y el sol.

Danbollne. Supera al minio. Oubre 4/5 veces más. Seca más pronto.

Pintoff. Quítapinturas de acción rapidísitoa. Exento de ácidos.

Esmaltes Bunlight. Muy elástico®, muy Brillantes y resistentes.

Lins>iametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muebísime.

Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fatbíicada a base de goma líquida.

Bode toad Paint. Para fabricantes de caon.

Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.

Secantes líquidos, Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla.

Barniz para eroplanos, elp., eío.

Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca, y no admitan otra.

Nuestras patentes ten las de más duración, las mejores y, dados sus magní- 

Reos resultados, las más baratas.

Depósitos en todos los puertos y capitales del miundo, y abastecedores 

de las principales Compañía^ nayipraa, ert»., aóe.

R1PA, 4.-BILBAO

Máquinas “MAP” para escribir

6I6EI (IÍ(ÍMÍ MIZ
MAQUINAS DE ESCRIBIR DE 

OCAS1ON. REPARACIONES
1 ACCESORIOS

[ailzares, 2,4 y 6. Mtli.-TiM113.853
- MADRID-

LA FORTUNA
Fabrisaelón de Iguras artUtiMS y en 

paita madera de todos loe tamaAos.
Caleríai y baetenes para portlon, en 
inadera, Imágenes. Capí yes, repiu» y 

malduru pera iRareoe.

VIUDA DE A. MAÑA. HORTALEZA.

NUMtROS 11 ¥ 1S.-MADRI»
Hlllliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiimiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiminimniih

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
*10, FUENCARRAL, 10 

i MADRID

i Ampliaciones, reproducciones, pinturas,

toda clase de retratos.
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se retrata de día y de noche. 
Se admiten trabajos pera provincias. 

A los señores suscriptores de EJiERCITO 

Y ARMADA se les hace el 20 por 100 de 

rebaja an los encargos.

Anuncíese en “Ejército y Armada"

¡CASA R F N I T F 7 l| j t X 1 JLn IL4 |
I -™-r 3. a  t o o h 3 0 MADRID Q Teléfono 13.284 = |

I
" Sastrería y Camisería I

Especial en toda clase de uniformes para,militarei S
Gran surtido en trajes para caballeros y niños I
Completo surtido en camisería y géneros |de punte I

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra I

illa 1. imüii!!
Montera, 41.—MADRID

SELLOS CAUCHO.-ROTULOS 
ESMALTADOS.—FECHADO
RES.—NUMERADORES EN 
ACERO -BRONCE Y CAUCHO.

- Fundada en 1883
! MEDALLA ORO. MADRID 1907

; La más alía recompensa en sn clase
I
❖

, ¿agagggmsgaaHaasHBBBíss^ ! 
Si quiere usted vender, | 
comprar o acreditarse en 
cualquier especialidad, 

anuncie enI .
i Ejército y Armada
i iPida precios a su sec- 5
* ción técnica de publi- í 

cidad.

\ iiiiiiiii. otó. 1, limitó

I
 Teléfono 15.858

c id d  HTn v a  d  m  i n á Ca l l e  d e  Ba r bie r i'n ú m-8 l Jc KLIIU I AK1UAVA Apartado 436.-MADRID j
. Precio de suscripción DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Cuerpo empleo ...

provínola

Desea suscribirse a este p riódlco a partir de — ™

(Fecha y firma)

¡ ¡ ¡ MAESTROS HERRADORES-FORJADORES MILITARES I! !••

Para adquirir vuestro auifomie dirigiros al pro veedor de la Cooperativa del
• Ministerio d j Ejército

ANDRES R, O M A N I L L O S
Plaza de España, 6. . Madrid.

Banco Central
Alcalá, 31. MADRID

OeidSti ewiotiN»». . . .• *oe»ooo.oüo prnisi. 

Ci i í í j J &M.ejBbQl|*Io. . ................... .... . W.0U0 000 i» pwetM.
e*Z** U ...... .. . 11,000 000 ¡U PMAÍMbl. /

FWl lANB» 3? r DA®**A llMNiMl

SUCURSALES
Alíemete, Alioaffie, Aluuyiie, Att'dúj&r Arenle Se Sen Pádro, Arlvelo, Avila, 
Bgucelbna, Barco íe Avila, Campo «le Graptana, Careagmte, OebrMioe, Cie- 
Bad Red, Cérdobs, Jgán, La Roda. 1 iiiaree, Logrolo, LÓrc%$ lAioei», Má
laga, Mfirioe,. Móra Toledo, M urr a; Óogla, Pe&Kt^udft de BraeamoaU, 
PieáraÉitig, friego de CórdoW», PutWe Geni!, Quintan ir de la Ordea, Ha» 
OlémeSie,- Sevilla, fligteRea, Ewe», Tale vera de la Reina, Tbledo, Tortol», 
VoBÍIoiÉjiSielo, Terrijo», Trajia». TideMemi' Villeealge, yi#» leí 

$5», -i^e y Tse8ll,

MMMMMIMMBVmHHHMNimWWaiVwaeMMHBViamBVVMMeVMraVWWaiVttBVSr

¡CANAS! Desaparecen usando ei producto de 
fama mundial

Premiado en la Exposición de Higiene

Precio: CINCO pesetas frasee
De venta en las prindp; les oei minerías y droguerías

■ Aparatos Radio üratuitos! ■
Una casa expedidora alemana suministra para fines de propa» 
ganda y de recomendación en España, mayor cantidad de sus t
aparatos recepterea de superior calidad hasta aparatoa 
de cuatro válvula» resultado los aparatos propiedad de los inte
resado». Con el suministro no resulta ninguna elees de com- 
promleoe para quien recibe los aparatos. Les pequeños gastos 
de expedición, embalage etc. etc. corre por cuenta del receptor.
Loa sefiotes interesados se sirvan mandar sus sefias, claramente 

escrita* en tarjeta postal, a la dirección de:

Rádioversiid E. 6rab 8 C. Rottloff 
■ Ab«g. x 811H114, iailmti. 101 ^ílfc-S B

M.C.D. 2022


